
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente: 2023-00308 

 
En atención al informe secretarial, comoquiera que la parte actora no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto  inadmisorio proferido el pasado 
18 de agosto1, y con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE:       

        
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda impetrada por el 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., contra LUIS 
NELSON BELTRÁN MORA y ALBA ROCÍO ÁLVAREZ GUZMÁN, por no 
haber sido subsanada.    

 
 SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta 
que no es necesario hacer devolución de ningún documento, en virtud a la 
radicación digital dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura.   

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 108 
fijado el 8 de SEPTIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 JASS 

 
1 Archivo 006.  
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